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4. Subraya que la asistencia internacional no debe 
adoptar únicamente la forma de ayuda alimentaria y el 
apoyo adicional correspondiente, sino que debe apoyar 
además los esfuerzos nacionales en pro del restableci
miento y desarrollo de la producción agropecuaria, en 
particular de los cultivos y el ganado, en las regiones 
afectadas; 

5. Insta a los gobiernos y las organizaciones inter
nacionales interesadas a que proporcionen la asistencia 
técnica, financiera y alimentaria necesaria a los proyec
tos de seguridad alimentaria de la región, especial
mente en los países del Sahel y en los países sudano
sahelianos, en el marco de sus propias actividades, 
inclusive el fortalecimiento del Plan de Asistencia para 
la Seguridad Alimentaria, de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimenta
ción, mediante la participación de los donantes actua
les y de otros nuevos; 

6. Pide que se considere con carácter de urgencia la 
posibilidad de adoptar un enfoque positivo y flexible 
de la financiación del desarrollo agrícola por las insti
tuciones externas y los gobiernos, con arreglo al cual, 
entre otras cosas, se financien los gastos periódicos en 
relación con la inversión y el costo de los factores de 
producción, y que se otorguen condiciones de favor, 
cuando proceda; 

7. Reconoce la función que despempeñan la comu
nidad internacional, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Agricultura y la Alimentación y el Pro
grama Mundial de Alimentos en la movilización de la 
ayuda alimentaria y la asistencia agrícola en Africa, y 
pide a los donantes actuales y a otros nuevos que incre
menten los recursos que se requieren para satisfacer las 
necesidades de Africa en materia de ayuda alimentaria 
y desarrollo agrícola; 

8. Recomienda que el Programa para la lucha con
tra la tripanosomiasis animal africana y problemas 
conexos, aprobado por la Conferencia de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación en su 20° período de sesiones por resolu
ción 8/79 de 28 de noviembre de 1979, se ejecute con 
carácter urgente bajo la coordinación general de esa 
Organización y con el activo apoyo financiero y técnico 
de la comunidad internacional; 

9. Insta a todos los órganos, organizaciones y orga
nismos competentes del sistema de las Naciones Unidas 
a que intensifiquen sus actividades en Africa para pres
tar asistencia a los gobiernos en las esferas relacionadas 
con la producción de alimentos, la elaboración de pro
ductos agrícolas, la investigación integrada y los servi
cios de extensión, entre otras; 

10. Insta asimismo a la comunidad internacional a 
que preste asistencia a los países de la región de Africa 
a fin de que, para 1985, logren los objetivos siguientes: 

a) Una apreciable mejora en su situación alimenta
ria y el establecimiento de las bases para el logro de la 
autosuficiencia en lo tocante a cereales, ganado y pro
ductos pesqueros; 

b) Un considerable adelanto para lograr una reduc
ción del 50% de las pérdidas posteriores a la cosecha 
mediante, entre otras cosas, la construcción de instala
ciones de almacenamiento; 

c) Una mejor infraestructura de transporte para 
facilitar la distribución de alimentos en los planos na
cional, subregional y regional; 

d) La ampliación y una mayor eficacia de las inves
tigaciones agronómicas, haciendo especial hincapié en 
la mejora de semillas y en un suministro suficiente de 
fertilizantes, plaguicidas y otros productos químicos 
apropiados para las condiciones de Africa; 

11. Insta además a todos los órganos, organizacio
nes y organismos competentes del sistema de las Nacio
nes Unidas a que amplíen sus programas de capacita
ción para reforzar la capacidad nacional de prepara
ción, ejecución, vigilancia y evaluación de proyectos de 
desarrollo agrícola; 

12. Pide al Secretario Ejecutivo de la Comisión 
Económica para Africa que, en consulta con el Secreta
rio General de la Organización de la Unidad Africana, 
adopte todas las medidas necesarias, inclusive la cele
bración de reuniones conjuntas, con miras a estudiar 
las posibilidades de aplicar la resolución 35/69 de la 
Asamblea General y la presente resolución; 

13. Pide al Secretario General que, en consulta con 
la Organización de la Unidad Africana y los órganos y 
organismos del sistema de las Naciones Unidas, al pre
parar su informe final en cumplimiento de la resolu
ción 35/69: 

a) Indentifique los problemas que dificultan la con
secución de los objetivos enunciados en el párrafo 10 
supra; 

b) Calcule el monto de los recursos externos nece
sarios para alcanzar esos objetivos; 

c) Informe acerca del nivel de recursos técnicos y 
financieros que empleará el sistema de las Naciones 
Unidas con miras a lograr esos objetivos y sugiera 
medios de obtener más fondos; 

d) Informe acerca de los planes orientados hacia la 
acción de los órganos y organizaciones competentes del 
sistema de las Naciones Unidas que se encargarán de 
aplicar la presente resolución. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1981 

36/187. Reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 

(S-VI) de 1 º de mayo de 1974, que contienen la Decla
ración y el Programa de acción sobre el establecimiento 
de un nuevo orden económico internacional, 3281 
(XXIX) de 12 de diciembre de 1974, que contiene la 
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Esta
dos, y 3362 (S-VII) de 16 de septiembre de 1975, sobre 
desarrollo y cooperación económica internacional, 

Reafirmando sus resoluciones 32/197 de 20 de 
diciembre de 1977 y 33/202 de 29 de enero de 1979, 
sobre la reestructuración de los sectores económico y 
social del sistema de las Naciones Unidas, así como sus 
resoluciones 34/215 de 19 de diciembre de 1979 y 
35/203 de 16 de diciembre de 1980, sobre la aplicación 
de la sección VIII del anexo a la resolución 32/ 197, 

Tomando nota del informe del Secretario General 
acerca de la aplicación de la resolución 35/203 de la 
Asamblea GeneraJI '7, de las observaciones del Secreta-

117 A/36/477. 
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rio General1 18 respecto del informe de la Dependencia 
Común de Inspección sobre las relaciones entre el 
Director General de Desarrollo y Cooperación Econó
mica Internacional y las entidades de la Secretaría de 
las Naciones Unidas 119, y del informe del Secretario 
General sobre la aplicación de la sección IV del anexo a 
la resolución 32/197 de la Asamblea120 , 

1. Decide transmitir al Consejo Económico y 
Social, para que lo examine en su segundo período 
ordinario de sesiones de 1982, el informe del Secretario 
General sobre la aplicación de la resolución 35/203 de 
la Asamblea General, así como las observaciones del 
Secretario General respecto del informe de la Depen
dencia Común de Inspección, y volver a ocuparse de la 
cuestión de las relaciones entre el Director General de 
Desarrollo y Cooperación Económica Internacional y 
las entidades de la Secretaría de las Naciones Unidas en 
su trigésimo séptimo periodo de sesiones, a la luz de las 
deliberaciones del Consejo, a fin de que se continúe 
aplicando plenamente la sección VIII del anexo a la 
resolución 32/197 de la Asamblea; 

2. Decide también volver a ocuparse en su trigé
simo séptimo período de sesiones de la cuestión de las 
consecuencias del proceso de reestructuración para las 
comisiones regionales, dentro del contexto global de su 
resolución 32/ 197, así como a la luz de otras observa
ciones que formulen el Comité del Programa y de la 
Coordinación en su próximo período de sesiones de 
1982 y el Consejo Económico y Social en su segundo 
período ordinario de sesiones de 1982. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1981 

36/188. El problema de los restos materiales de guerra 

La Asamblea General, 
Recordando sus resoluciones 2995 (XXVII), 2996 

(XXVII) y 2997 (XXVII) de 15 de diciembre de 1972, 
sobre la cooperación entre los Estados en el campo del 
medio ambiente, la responsabilidad internacional de 
los Estados en relación con la protección del medio 
ambiente y el establecimiento del Consejo de Adminis
tración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, 

Recordando también sus resoluciones 3435 (XXX) 
de 9 de diciembre de 1975 y 35/71 de 5 de diciembre 
de 1980, 

Recordando además las decisiones 80 (IV) de 9 de 
abril de 1976121 , 101 (V) de 25 de mayo de 1977122 y 
9/5 de 25 de mayo de 1981 123 del Consejo de Admi
nistración del Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente, 

Convencida de que el retiro de los restos materiales 
de guerra debe ser responsabilidad de los países que los 
dejaron y debe llevarse a cabo a expensas de éstos, 

118 A/36/419/Add.l. 
119 Véase A/36/419. 
120 A/36/577. 
121 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo 

primer período de sesiones, Suplemento No. 25 (A/31/25), anexo l. 
122 /bid., trigésimo segundo período de sesiones, Suplemento 

No. 25 (A/32/25), anexo l. 
123 /bid., trigésimo sexto período de sesiones, Suplemento No. 25 

(A/36/25 y Corr.1), anexo l. 

l. Toma nota del informe del Secretario General1 24
; 

2. Deplora que no se hayan adoptado medidas con
cretas para resolver el problema de los restos materiales 
de guerra a pesar de las diversas resoluciones y decisio
nes al respecto de la Asamblea General y del Consejo 
de Administración del Programa de las Naciones Uni
das para el Medio Ambiente; 

3. Reitera su apoyo a la petición de los Estados 
afectados por el emplazamiento de minas y la presencia 
de otros restos materiales de guerra en sus territorios 
de que los Estados que las emplazaron los indemnicen 
por las pérdidas sufridas; 

4. Hace un llamamiento a todos los Estados, en 
particular a los responsables de la presencia de restos 
materiales de guerra en países en desarrollo, para que 
cooperen con el Secretario General a fin de que pueda 
hacer recomendaciones concretas y eficaces para resol
ver el problema de los restos materiales de guerra; 

5. Pide al Secretario General que continúe sus con
sultas y contactos con los Estados Miembros, de con
formidad con la resolución 35/71 de la Asamblea 
General, y que organice toda la información pertinente 
recibida de los Estados a fin de encontrar medios, 
incluida la posibilidad de organizar una conferencia 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas, para resol
ver el problema de los restos materiales de guerra, y 
que informe a la Asamblea en su trigésimo séptimo 
período de sesiones. 

103a. sesión plenaria 
17 de diciembre de 1981 

36/189. Período de sesiones de carácter especial del 
Consejo de Administración del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

La Asamblea General, 

Recordando los párrafos 13 a 15 de su resolución 
35/74 de 5 de diciembre de 1980, sobre la cooperación 
internacional en lo relativo al medio ambiente, 

Preocupada por la necesidad de reactivar el senti
miento de urgencia y dedicación de los gobiernos en las 
actividades nacionales e internacionales de cooperación 
para proteger y mejorar el medio ambiente que tuvo 
expresión en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Humano, celebrada en Estocolmo del 
5 al 16 de junio de 1972, 

Reconociendo que se han producido cambios impor
tantes en la actitud hacia el medio ambiente y los pro
blemas ambientales desde la celebración de esa Confe
rencia, y reconociendo también la importancia de las 
interrelaciones entre la población, los recursos, el 
medio ambiente y el desarrollo, 

Convencida de que el período de sesiones de carácter 
especial representa una oportunidad única para que los 
gobiernos pongan nuevamente de relieve su dedicación 
y apoyo constantes a la causa del medio ambiente y al 
Programa de las Naciones Unidas para el Medio Am
biente, 

l. Decide que el período de sesiones de carácter 
especial del Consejo de Administración del Programa 

124 A/36/531. 


